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1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento es un extracto del Anejo 3 Justificación de las medidas estructurales del 

Plan de Gestión del Riesgo de Inundación que incluye las ARPSIS situadas en el ámbito de las 

Cuencas Internas y que no han sido evaluadas ambientalmente en ciclos anteriores, o que, 

habiéndolo sido, sufren modificaciones en este ciclo 2022-2027. 

El Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación señala, 

en la Parte A de su Anexo, los componentes de los primeros planes de gestión del riesgo de 

inundación, indicando entre otros como contenido necesario, el conjunto de programas de 

medidas, formadas éstas por medidas preventivas y paliativas, estructurales o no estructurales.  

9ƴ ƭŀ aŜƳƻǊƛŀ ŘŜ ŜǎǘŜ tDwLΣ ȅ Ŝƴ ŎƻƴŎǊŜǘƻ Ŝƴ Ŝƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ мн ōŀƧƻ Ŝƭ ŜǇƝƎǊŀŦŜ ŘŜ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 

ƳŜŘƛŘŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ŎƛŎƭƻέ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜ Ŝƭ Ǉŀpel de las denominadas medidas estructurales, 

aún en combinación con otras actuaciones no estructurales, es fundamental para reducir el riesgo 

existente hasta niveles más asumibles. En esta línea, ya el Programa de Medidas del ciclo 2016-

2021 del PGRI de esta Demarcación, plasmaba una serie de obras de defensa, consecuencia de una 

multitud de trabajos y estudios efectuados hasta la fecha, así como la regulación de usos en las 

áreas inundables. 

En este PGRI se han propuesto, dentro de los límites presupuestarios existentes y priorizando 

aquéllas ARPSIs con un mayor riesgo para la salud humana, las actividades económicas, el 

patrimonio cultural y el medio ambiente, una serie de actuaciones que encajan dentro de la medida 

мпΦлоΦлн ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άMedidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, etc.) que implican 

intervenciones físicas en los cauces, aguas costeras y áreas propensas a inundacionesέ.  

De este modo, en las fichas de cada una de las ARPSIs se incluye una aproximación, hasta donde en 

este momento de planificación es posible y la tipología del abanico de eventuales intervenciones lo 

permiten, de las características de las actuaciones que se proponen como opciones factibles. Este 

catálogo de actuaciones deberá ser posteriormente objeto, de acuerdo con la normativa vigente, 

de los correspondientes estudios de detalle y proyectos técnicos, antes de su ejecución sobre el 

terreno. El objetivo de esta aproximación, que incorpora también un análisis muy preliminar de 

afecciones ambientales esperables y de costes y rentabilidad, es únicamente, poder estimar una 

priorización de inversiones a este nivel de planificación. Obviamente, ni este análisis económico ni, 

mucho menos, el de afecciones ambientales de las diversas opciones sustituyen, en modo alguno, 

al que haya que realizar a nivel de los proyectos y de su tramitación administrativa, desde todas las 

normativas de aplicación. 

Las actuaciones que implican intervenciones físicas en los cauces, arroyos de montaña, estuarios, 

aguas costeras y zonas inundables, tales como la construcción, modificación o desmantelamiento 

de estructuras o la modificación de los canales, la gestión dinámica de los sedimentos, los diques, 

etc., habrán de incluir, de acuerdo a lo establecido en el apartado I. h) 7. de la Parte A del Anexo 

del Real Decreto 903/2010, el estudio coste-beneficio que justifique la inclusión de las medidas 

estructurales en el plan de gestión del riesgo de inundación. A estos efectos, y como una medida 

más, el Plan incluye en su Programa de Medidas la elaboración de una guía técnica para la 

realización de estos estudios coste-beneficio de las infraestructuras.  
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Cabe destacar la obligatoriedad de someter, si así lo deternina la legislación vigente en la materia, 

cada uno de los posibles proyectos a los procedimientos de evaluación ambiental que marca la Ley 

21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental.  

Por otro lado, este tipo de medidas, en caso de desarrollarse en un espacio natural protegido de la 

Red Natura 2000 deben cumplir lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. En este sentido, son las Comunidades Autónomas, a través 

de lo establecido en el artículo 45 de esta Ley, las que fijarán las medidas de conservación 

necesarias de los espacios protegidos. Sobre estos espacios, las administraciones competentes 

tomarán las medidas apropiadas, para evitar en los espacios de la Red Natura 2000 el deterioro de 

los hábitat naturales y de los hábitat de las especies, así como las alteraciones que repercutan en 

las especies que hayan motivado la designación de estas áreas, en la medida en que dichas 

alteraciones puedan tener un efecto apreciable en lo que respecta a los objetivos de la presente 

ley.  

Como continuación en las labores de protección de las masas de agua, al igual que la Red Natura, 

la Directiva Marco del Agua, a través de los Planes Hidrológicos de cuenca, establece para cada 

masa de agua unos objetivos medioambientales de estado y un plazo para alcanzarlos, en los que 

se tiene en cuenta la calidad físico química de las aguas y los valores biológicos e hidromorfológicos, 

esenciales para la determinación del estado, por lo que cualquier actuación que los degrade es 

incompatible con el Plan Hidrológico y sus objetivos. 

Cada uno de los capítulso del presente anejo describe las medidas estructurales de un Área de 

Riesgo Potencial Signficiativo de Inundación. Las ARPSIs en las que se plantean estas actuaciones 

estructurales son aquellas con un mayor riesgo de inundación y en las que la intervención resulta 

más rentable desde el punto de vista económico y del impacto en la población. En la selección de 

estas actuaciones también se han tenido criterios ambientales y la alineación de las medidas con 

los objetivos del Plan Hidrológico de la DHC Oriental. El contenido de cada uno de los capítulos es 

el siguiente: 

- Necesidad de intervención: se describen las afecciones a las personas y bienes producidas por 

los caudales de avenida en la situación actual y la necesidad de implementar medidas 

estructurales para lograr el objetivo deseable de mitigación del riesgo. 

- Antecedentes: estudios y proyectos tenidos en cuenta a la hora de plantear las posibles 

medidas estructurales de defensa. 

- Periodos de retorno considerados: objetivo de protección considerado de manera preliminar 

a partir del balance óptimo entre la inversión necesaria, la población defendida y los daños 

económicos evitados. Dicho objetivo podrá ser valorado nuevamente y ser objeto de ulterior 

definición en los proyectos que se aprueben, tras su tramitación reglamentaria. 

- Ámbito de actuación: definición de zonas dentro del ARPSI que concentran la mayoría del 

riesgo y cuya solución pueda ser abordada de manera independiente. 

- Valoración de la idoneidad de las actuaciones incluidas en el PGRI 1er ciclo: en los casos en 

los que estaba previstas actuaciones en el horizonte del primer ciclo que no han sido 
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acometidas, se evalúa su idoneidad, proponiendo nuevas actuaciones en los ámbitos que se 

considere adecuado. 

 

- Principales valores naturalísticos y patrimoniales de los ámbitos de actuación: Se destacan 

los principales valores en el ámbito de actuación previa a la definición de las eventuales 

medidas estructurales. 

- Eventuales medidas estructurales de defensa frente a inundaciones analizadas en el 2º ciclo 

del PGRI: aproximación a las características de las actuaciones incluidas como la opción más 

factible, sin que ello exima de su posterior concreción a través de los correspondientes 

proyectos constructivos y de su tramitación administrativa en cumplimiento de la normativa 

de aplicación. 

- Diagnóstico territorial y del medio ambiente afectado: características medioambientales de 

las zonas afectadas de manera significativa, con especial hincapié en la Red Natura 2000, e 

identificación de los probables efectos significativos en el medio ambiente, de forma que se 

verifique el cumplimiento de los objetivos ecológicos previstos en el Plan Hidrológico para las 

distintas masas de agua. 

- Coordinación y combinación de las posibles medidas estructurales de protección frente a 

inundaciones con las medidas no estructurales previstas en el PGRI: sobre la observancia 

debida del principio general de respeto al medio ambiente, al objeto de evitar el deterioro 

injustificado del ecosistema fluvial, y como forma de potenciar las medidas de tipo no 

estructural contra las inundaciones, se incorpora un análisis sucinto de la planificación 

urbanística en cada ARPSI, de manera que sea posible atisbar ya aquellas zonas susceptibles 

de ser objeto de las medidas no estructurales de protección frente a inundaciones que el PGRI 

sistematiza en el Anejo 2, concretamente las referidas a las medidas de prevención, y dentro 

de estas las asociadas a la codificación 13.01.01. 

- Integración de las medidas estructurales en el Plan Hidrológico de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental: conforme al Real Decreto 903/2010, la elaboración de 

este PGRI se ha realizado en coordinación con la revisión del Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (2016-2021). En este apartado, y con el fin 

de subrayar dicha coordinación, se indica, para el conjunto de eventuales opciones de medidas 

estructurales de protección frente a inundaciones, su integración en el Programa de Medidas 

de la planificación hidrológica. 

La mayor parte de las medidas estructurales descritas en el anejo 3 del proyecto de PGRI del 

segundo cilco estaban contenidas en el PGRI del primer ciclo. Por un lado, algunas de estas medidas 

formaban parte del Programa de Medidas del ciclo 2016-2027 y, debido que que no fueron 

ejecutadas o su ejecución fue parcial, se han incorporado al Programa de Medidas del PGRI de 

segundo ciclo (en el capítulo 11 del proyecto de PGRI se explican los motivos por los que estas 

medidas no fueron ejecutadas completamente durante el primer ciclo, tal y como establecen la 

Directiva de Inundaciones y su transposición mediante Real Decreto 903/2010). Por otro lado, 

algunas medidas eran programadas por el PGRI del primer ciclo al horizonte de planificación 

2022-2027, correspondiente al segundo ciclo del PGRI. 
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En consecuencia, las medidas que se describen en este anejo tienen grados de definición muy 

diferentes. Algunas de ellas se encuentran definidas con precisión en proyectos ya redactados y con 

diferente grado de tramitación. En otros casos, se están redactando proyectos basados en el 

contenido del presente anejo. Finalmente, algunas medidas estructurales tienen pendiente 

comenzar la redacción de los correspondientes proyectos, que deberá ser acometida a lo lago del 

segundo ciclo de implementación del PGRI. 

Tal y como se ha explicado al inicio de esta Introducción, en este documento se han seleccionado 

aquellas ARPSIS que se encuentran en el ámbito de las Cuencas Internas y que no han sido 

evaluadas ambientalmente en ciclos anteriores, o que, habiendo sido evaluadas, sufren 

modificaciones en este ciclo.  

En la siguiente tabla se resume el estado de las diferentes medidas estructurales del PGRI que se 

evalúan en este ciclo en relación con el grado de avance de los proyectos de ejecución. 

Tabla 1. Estado de los proyectos asociados a las propuestas de medidas estructurales. 

 

 

  

CÓDIGO ARPSI NOMBRE RELACIÓN CON PRIMER CICLO ESTADO PROYECTO 

ES017-BIZ-BUT-03 Mungia Medidas del PGRI de primer 

ciclo (horizonte 2016-2021) que 

pasan al PGRI de segundo ciclo 

con modificaciones. 

Proyecto en redacción 

ES017-GIP-URO-02 Azpeitia Medidas del PGRI de primer 

ciclo (horizonte 2016-2021) que 

pasan al PGRI de segundo ciclo. 

Proyecto en redacción 

ES017-BIZ-OKA-01 Gernika Medidas del PGRI de primer 

ciclo (horizonte 2016-2021) que 

pasan al PGRI de segundo ciclo 

con modificaciones. 

Proyecto pendiente de 

redacción 

ES017-BIZ-IBA-02 Galindo Medidas del PGRI de primer 

ciclo (horizonte 2022-2027) que 

pasan al PGRI de segundo ciclo 

con modificaciones. 

Proyecto pendiente de 

redacción 

ES017-BIZ-BUT-04 Bakio Nuevas medidas. Proyecto en redacción 
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2. PROPUESTA DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN EL ARPSI DE 

MUNGIA (ES017-BIZ-BUT-03) 

Estado: proyecto en redacción 

Inversión estimada: 6,4 aϵ 

2.1. Necesidad de intervención 

El ARPSI de Mungia presenta inundaciones recurrentes y potencialmente muy graves motivadas 

por la insuficiente capacidad del cauce actual para albergar las crecidas, existiendo además 

sobreelevaciones debidas a estructuras presentes en el cauce. Los primeros desbordamientos se 

producen para un periodo de retorno inferior a los 10 años. Con una daño medio esperado de 0,85 

aϵκŀƷƻ ȅ ǳƴŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ Ŝƴ riesgo de 249 hab/año, es una de las ARPSIs con más riesgo por 

inundación de la CAPV. 

El reducido tamaño de la cuenca vertiente y su orografía explican el carácter torrencial de las 

avenidas, que presentan un tiempo de preaviso reducido, lo que dificulta la acción de los servicios 

de emergencia.  

Por otro lado, las posibilidades artificiales o naturales de laminación de los caudales pico son 

limitadas, aunque la existencia de una amplia llanura de inundación aguas arriba del ARPSI hace si 

bien no consigue un descenso significativo de los caudales punta en avenida. 

En este escenario, para disminuir sustancialmente el riesgo por inundación resulta indispensable la 

ejecución de medidas estructurales en un entorno urbano muy consolidado, en el que el cauce se 

encuentra ya muy alterado. 

2.2. Antecedentes 

En el Plan Integral de Prevención de Inundaciones del País Vasco (1992) ya se proponía el 

encauzamiento del río Butroe en Mungia. Las actuaciones necesarias fueron desarrolladas en el 

άtǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ !ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǊƝƻ .ǳǘǊƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ŜƴǘƻǊƴƻ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŘŜ aǳƴƎƛŀέ όнллоύΣ 

cuya fase 1 (tramo superior) ha sido ejecutada entre 2008 y 2009. 

  

Figura 1. Proyecto de acondicionamiento del río Butroe en el torno de la población de Mungia 
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A destacar que las medidas propuestas para el entorno del núcleo urbano en el presente Plan de 

Gestión son conceptualmente similares a las planteadas en la fase 2 (tramo inferior) del Proyecto 

de Acondicionamiento, si bien existen algunas diferencias geométricas fruto de los distintos niveles 

de protección adoptados. 

En el río Trobika se han llevado a cabo actuaciones, entre el paso de Elorduigoitia kalea y el paso 

que se encuentra inmediatamente aguas abajo del mismo, junto al Punto Limpio para la ampliación 

de la sección del cauce por su margen derecha. Posteriormente, se procedió a la revegetación del 

tramo sobre el que se actuó. 

 
Figura 2. Ampliación por la margen derecha 

 
Figura 3. Aspecto tras la obra 

Las medidas estructurales de defensa que eventualmente se incorporan al Programa de Medidas 

para este ARPSI (ver apartado 2.7) están siendo objeto de definición detallada mediante la 

redacción del correspondiente proyecto constructivo. 

2.3. Periodos de retorno considerados 

Se ha partido del objetivo de protección de 100 años recogido en la Planificación Hidrológica, 

estudiando el efecto de las medidas necesarias para evitar daños para dicha avenida. A 

continuación se recogen diversas consideraciones y conclusiones de los estudios realizados. 

Tras su ejecución se conseguiría reducir la población media afectada y los daños materiales 

esperados en un 95% con un coste de inversión que resultaría económicamente rentable 

(estimación inicial del índice beneficio/coste de 1,9). 

Elevar el periodo de protección a 500 años implicaría un aumento significativo de la inversión 

necesaria y un mayor impacto ambiental y social sin que el beneficio asociado justificase la mayor 

entidad de las obras. De igual forma, proteger para un periodo de retorno de sólo 50 años 

aumentaría moderadamente la rentabilidad de las obras pero mantendría los principales impactos 

y reduciría el beneficio esperado. 

En consecuencia, se opta por establecer un objetivo de defensa de 100 años. 
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2.4. Ámbito de actuación 

 
Figura 4. Ámbitos de actuación del ARPSI de Mungia 

Tras analizar la distribución espacial 

de los daños a lo largo del ARPSI, se 

definen los 4 ámbitos de estudio 

siguientes, que engloban la mayor 

parte del riesgo del ARPSI: 

1. Núcleo urbano de Mungia: 

85% del daño total 

2. Entorno Torrebillela Parkea: 

8% daño total 

3. Elorduigoitia (entorno 

Trobika): 2% daño total 

4. E.D.A.R. de Mungia: 0,01% 

del daño total 

Analizados en detalle cada uno de 

ellos, se propone actuar en el 

presente ciclo de planificación en el 

núcleo urbano y en el entorno de la 

E.D.A.R., que son los permiten 

reducir el riesgo global de una 

manera más efectiva, maximizando 

el ratio del beneficio obtenido frente 

a la inversión aplicada. 

A destacar que la actuación en el 

núcleo urbano permite conseguir 

además una reducción considerable 

de los daños en Torrebillela Parkea, 

donde se han finalizado 

recientemente las obras de la fase 1 

del Proyecto de Acondicionamiento. 

2.5. Valoración de la idoneidad de las actuaciones incluidas en el PGRI 

1er ciclo 

2.5.1. Resumen de las actuaciones incluidas en el PGRI 1er ciclo 

En el primer ciclo del PGRI en el ARPSI de Mungia se plantean distintas opciones de defensa para 

un periodo de retorno objetivo de 100 años.  

Las actuaciones estructurales previstas para este tramo incluían intervenciones con un impacto 

muy elevado, en particular la demolición de dos edificios de vivienda existentes.  
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Tras su análisis detallado, así como de las potenciales afecciones ambientales de éstas, se ha optado 

por hacer un análisis de alternativas con un enfoque integrador en las que las actuaciones previstas 

desde la prevención de inundaciones vayan enfocadas a los aspectos ambientales con potencial de 

mejora para favorecer la consecución de los objetivos ambientales.. 

 
Figura 5. Actuaciones propuestas para la Fase 1. Opción A. ARPSI de Mungia. PGRI 1er ciclo 

 
Figura 6. Actuaciones propuestas para la Fase 1. Opción B. ARPSI de Mungia. PGRI 1er ciclo 
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Figura 7. Actuaciones propuestas para la Fase 1. Opción C. ARPSI de Mungia. PGRI 1er ciclo 

 
Figura 8. Actuaciones propuestas para la Fase 2. ARPSI de Mungia. PGRI 1er ciclo 
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Figura 9. Actuaciones propuestas para la Fase 3. ARPSI de Mungia. PGRI 1er ciclo 

El análisis de la rentabilidad de dichas actuaciones se sintetiza en la siguiente tabla: 

Tabla 2. Resumen de rentabilidad de las inversiones de las actuaciones incluidas en el PGRI 1er ciclo 

Fase Opción 
Inversión 

όa ϵύ 

Beneficio 

όa ϵκŀƷƻύ 
IB/C 

VAN 

όa ϵύ 

1. Núcleo urbano de Mungia A 100 años 6,39 0,68 2,72 13,6 

B 100 años 6,93 0,68 2,51 12,96 

C 100 años 11,19 0,70 1,60 8,36 

2. Elorduigoitia (entorno Trobika) 100 años 0,53 0,02 0,78 -0,14 

3. E.D.A.R. de Mungia - 7,00 - - - 

2.5.2. Potenciales afecciones ambientales de las actuaciones del 1er ciclo 

- La actuación en el cauce del río Butroe en el entorno del puente de la BI-631, así como 

el ensanchamiento del encauzamiento del río bajo el paso de la estación (Lauaxeta 

kalea), la sustitución de dicho paso y la demolición de dos edificios situados aguas arriba 

y aguas abajo, respectivamente, del citado paso en el tramo del núcleo urbano de 

Mungia, producirá una alteración temporal de las condiciones de habitabilidad del río 

Butroe, dado que la remoción de acarreos puede originar sólidos en suspensión, ruidos, 

etc. que afecten a la fauna. Cabe destacar la importancia de la posible afección al visón 

europeo (Mustela lutreola), puesto que la zona de actuación ha sido definida como 

ά#ǊŜŀ ŘŜ LƴǘŜǊŞǎ 9ǎǇŜŎƛŀƭέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƳƛǎƳƻΦ tƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ ƴƻ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǊŜƭŜǾŀƴǘe el 

impacto ambiental de estas actuaciones sobre la vegetación de ribera existente en 

dicha zona, dado que, pese a contener especies de interés estas se limitan a una 
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reducida franja, suponiendo la intervención una oportunidad para la regeneración de 

la misma mejorando la cobertura y composición.  

- El acondicionamiento del cauce del río Butroe entorno al puente de la BI-631 afectará 

directamente a la vegetación de ribera existente en la margen donde se actúa (en 

general en la izquierda), representada como Hábitat de Interés Comunitario prioritario 

91E0* Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior en la cartografía de la 

CAPV. Asimismo, los prados situados junto a las márgenes de actuación, catalogados 

como Hábitat de Interés Comunitario 6510 Prados pobres de siega de baja altitud 

(Alopecurus pratensis, Sanguisorba officinalis), también se verán afectados al ver 

reducida su superficie.  

- Se considera que el impacto ambiental de las actuaciones en el río Trobika es 

irrelevante, puesto que se actúa sobre una zona ya intervenida, siempre y cuando se 

repongan las plantaciones que en su caso fueran preciso remover, y se adopten las 

pertinentes medidas correctoras tendentes a minimizar la emisión de aportes 

contaminantes a las aguas.  

2.6. Principales valores naturalísticos y patrimoniales de los ámbitos de 

actuación 

El río Butroe forma parte del Área de Interés Especial (AIE) definida para el visón europeo (Mustela 

lutreola) por el Plan de Gestión de esta especie en el Territorio Histórico de Bizkaia (Decreto Foral 

118/2006, de 19 de junio, por el que se aprueba el Plan de Gestión del visón europeo, Mustela 

lutreola (Linnaeus, 1761), en el THB, como especie en peligro de extinción y cuya protección exige 

medidas específicas). Existen referencias a la presencia del mismo, al menos, en la confluencia del 

río Trobika y el Butroe. 

A lo largo del tramo del río Butroe se localizan algunas zonas donde perdura la aliseda, Hábitat de 

Interés Comunitario (HIC) prioritario, recogido en el Anexo I de la Directiva 92/43/CEE, de Hábitats 

(EU 91E0* Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior). En particular, frente al campo 

de rugby, por su estado de conservación e interés por preservarlo, la margen izquierda del río está 

considerada por el Plan Territorial Sectorial (PTS) de Ordenación de Márgenes de Ríos y Arroyos de 

ƭŀ /!t± ŎƻƳƻ άaŀǊƎŜƴ Ŏƻƴ ±ŜƎŜǘŀŎƛƽƴ .ƛŜƴ /ƻƴǎŜǊǾŀŘŀέ. 
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Figura 10. Margen izquierda con vegetación bien conservada junto al campo de rugbi. En la margen derecha aparecen 

especies invasoras que requieren erradicación y control 

Aguas arriba y aguas abajo del núcleo urbano se encuentran prados considerados como Hábitat de 

Interés Comunitario (HIC), recogido en el Anexo I de la Directiva 92/43/CEE, de Hábitats (6510 

Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba officinalis)).  

En el ARPSI se han producido numerosas alteraciones morfológicas. Se ha desarrollado una 

ocupación de las márgenes progresiva que continúa en la actualidad. La mayor alteración ha sido 

la ocupación de uno de sus meandros en la margen izquierda aguas abajo del paso de Lauaxeta 

Kalea y la desconexión del meandro existente en la margen izquierda entre el núcleo urbano y la 

BI-631, contando este con una gran capacidad de mejora debida a la baja ocupación urbana en la 

zona. 

 

Figura 11. Meandro ocupado (rojo) y meandro desconectado con capacidad de recuperación (azul) 

En el tramo urbano de Mungia, el cauce del río Butroe se encuentra fuertemente modificado, 

especialmente bajo el paso de Lauaxeta kalea, donde el río está encauzado, discurriendo entre 

muros de hormigón. Esto dificulta seriamente, o incluso llega a impedir, la función de conector 

ecológico del tramo fluvial. 
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Figura 12. Tramo urbano en el que el río está limitado por un muro lateral de hormigón en margen izquierda y los 

paramentos de los edificios en margen derecha, estando dos edificios situados sobre el cauce.  

A medida que el río Butroe se va alejando del centro urbano, y aunque siguen siendo patentes las 

modificaciones de las márgenes fluviales, el estado del cauce mejora, tanto en lo que se refiere a la 

superficie ocupada por la vegetación de ribera, como a su composición y estructura. Estas 

formaciones corresponden a una fase degradada del HIC prioritario anteriormente citado (EU 

91E0*).  

2.6.1. Aspectos ambientales con potencial de mejora mediante actuaciones basadas 

en la naturaleza 

- Mejorar el estado de las masas de aliseda (91E0*) presentes y fortalecer el hábitat del 

Visón europeo (Mustela lutreola)  

- Ampliar la longitud de los tramos incluidos en el PTS de Ríos como Zonas con 

Vegetación Bien Conservada (ZVBC). 

- Recuperación de laminación natural mediante la restauración de la funcionalidad del 

meandro entre el núcleo urbano y la BI-631. 

- Mejorar la conectividad longitudinal del sistema fluvial aumentando la comunicación 

de la llanura de inundación limitada longitudinalmente por el terraplén de la BI-631. 

- Identificación y eliminación de especies invasoras. 

 
Cortaderia 

selloana 

(plumero) 

 
Arundo donax (caña 

común) 

 
Phyllostachys sp. (Bambú) 

 
Eriobotrya japónica 

(níspero) 

Figura 13. Especies invasoras identificadas en el ARPSI de Mungia 

Se analiza a continuación, para las masas de agua río presentes en el ARPSI Mungia , los efectos que 

tendrán la implantación de las futuras medidas estructurales sobre los objetivos ambientales de 

cada una de ellas. 

Para llevar a cabo la evaluación se ha partido de los datos disponibles en el Plan Hidrológico del 3º 

ciclo de planificación. Para definir la situación final con la implementación de las medidas 

propuestas, se ha utilizado el criterio experto después de las visitas de campo. 
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Tabla 3. Estado ecológico actual y tras las medidas planteadas. ARPSI de Mugia. 

 Código Masa de Agua Estado o Potencial ecológico Estado químico 

Situación inicial sin 

medidas 

ES111R048010 Moderado Bueno  

ES111R048020 Deficiente Bueno 

Situación final con 

medidas 

ES111R048010 Moderado Bueno  

ES111R048020 Deficiente Bueno 

La recuperación del antiguo meandro de la margen izquierda, actualmente desconectado del cauce 

principal y con una gran degradación de la vegetación de ribera y su reconexión  al cauce principal 

recuperando la dinámica original, son medidas que mejorarán el funcionamiento fluvial.   

Además, la ejecución de las actuaciones incluidas, supondrán de forma generaliza una oportunidad 

de intervención para llevar a cabo actuaciones de control y/o erradicación de las especies exóticas 

y/o invasoras presentes en las diferentes masas de agua, al mismo tiempo que se mejora la 

vegetación de ribera del ecosistema fluvial mediante plantaciones de especies arbóreas y arbustivas 

del cortejo florístico de la aliseda cantábrica (Hábitat de Interés Comunitario 91E0*) 

Por lo tanto, se concluye que las masas de agua analizadas no sufrirán una afección importante 

debida a la ejecución de las medidas estructurales planteadas dado que no se prevé un deterioro 

significativo de su estado global. 

2.7. Eventuales medidas estructurales de defensa frente a 

inundaciones analizadas en el 2º ciclo del PGRI 

La fuerte ocupación de las llanuras fluviales por la zona urbana, ha llegado a la construcción de 

edificios sobre el propio cauce, limitando la capacidad de este. Aguas arriba y aguas abajo del paso 

de la calle Lauaxeta Olerkari (PK 22+640) existen edificios sobre el cauce en la margen derecha que 

constriñen la sección.  

Aguas abajo del paso de la calle Lauaxeta Olerkari, con menor limitación de espacio, la sección tiene 

taludes 2H:1V y un ancho en la parte superior del talud de 38 m. Aguas arriba, la sección se ve 

confinada por las construcciones existentes, con taludes verticales y una banqueta intermedia en 

margen derecha, con un ancho en la cabeza del talud de 20,3 m. Aguas abajo del paso de la calle 

Lauaxeta Olerkari, el ancho de la sección se ve reducido a menos de 11 m. lo que provoca un salto 

en la lámina de agua para la avenida de 100 años superior a los 2 m, afectando una gran extensión 

de la zona urbana. 
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Figura 14. Edificios a demoler aguas a la altura de la calle Lauaxeta Olerkari y bajos de dichos edificios 

Los bajos de dichos edificios funcionan como una cobertura al cauce cuyo funcionamiento en carga 

para avenidas con periodo de retorno inferior a los 100 años tiene asociados riesgos estructurales 

que pueden afectar a la integridad de los edificios. 

La principal medida para conseguir una disminución significativa del riesgo de inundación en el 

núcleo urbano de Mungia, se propone la demolición de los edificios situados en Lauaxeta Olerkari 

kalea números 8 y 9 para aumentar la sección del cauce. Se adoptará una sección similar a la actual 

aguas arriba, manteniendo inalterada la margen izquierda para minimizar las afecciones a las 

construcciones existentes y que amplíe la sección por la margen derecha hasta 20,3 m disponiendo 

una terraza intermedia a 2 metros sobre el cauce de 1.5 m de ancho y pendiente hacia el cauce de 

3H:1V. Además, el paso de la calle Lauaxeta Olerkari será sustituido por un paso sin apoyos de 20,3 

m de luz para adaptarse a la nueva sección. 
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Figura 15. Ubicación en planta de actuaciones ARPSI de Mungia 

Aguas abajo del tramo urbano, la BI-631 corta transversalmente la llanura de inundación. En la 

margen derecha, aguas abajo de la BI-631 está la EDAR de Mungia, y aguas arriba existen 

instalaciones asociadas a la misma (E.B.A.R.). Bajo el paso de la BI-631, en la margen derecha existe 

una pasarela de acceso a la E.D.A.R. y el punto de vertido al cauce. 
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En las cercanías al paso bajo la BI-631 y aguas abajo de este, la sección se ve estrechada y se produce 

un cambio de pendiente que lleva a un perfil longitudinal elevado bajo la BI-631. Esto hace que se 

produzca una sobreelevación de 35 cm para la avenida de 100 años. Se prevé la llevar a cabo una 

ampliación de la capacidad del cauce para reducir esta sobreelevación. Sin embargo, debido a las 

características geomorfológicas del río Butroe, se considera que una regularización de la pendiente 

longitudinal del lecho no es sostenible a largo plazo, por lo que no se proponen actuaciones 

adicionales en el cauce. 

Debido a los condicionantes de las instalaciones de la E.D.A.R. y a las propias pilas del paso de la BI-

631 apoyadas en la margen izquierda, no es posible la ampliación de la sección bajo la calzada. Se 

realiza una ampliación de capacidad aguas abajo y aguas arriba adoptando como secciones tipo: 

- PK 21+745 y 22+067, aguas abajo de la BI-631: ancho de base de 20 m con un talud 

3H:2V revestido de escollera en su parte baja  

- PK 22+230 ς 22+313: sección de 10 m de ancho y taludes 3H:2V adaptándose al lecho 

natural minimizando la afección a las márgenes, si bien, inmediatamente aguas arriba 

del paso de la BI-631 hasta el antiguo meandro, dicha sección tipo conlleva la 

ampliación por la margen izquierda. 

 
Figura 16. Sección tipo de la ampliación de sección aguas arriba de la BI-

631 

 

 
Figura 17. Condicionantes para la 

ampliación de sección bajo la BI-631 

En la margen izquierda, existe el antiguo meandro, actualmente desconectado del cauce principal 

y con una gran degradación de la vegetación de ribera, apareciendo múltiples ejemplares de 

Cortaderia selloana (plumero de la pampa). Se propone en esta área la recuperación del meandro, 

reconectándolo al cauce principal recuperando la dinámica original y realizando labores de 

erradicación y revegetación en el entorno. Esta zona tiene una gran capacidad de laminación 

natural, por lo que se propone su conservación como zona de laminación sin nuevas ocupaciones. 

Además, para mejorar la conexión entre ambos lados de la BI-631 se propone la ejecución de una 

nueva obra de drenaje aprovechando pequeños cauces de agua preexistentes. 
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Figura 18. Zona de acumulación aguas abajo del núcleo urbano en margen izquierda y antiguo meandro 

Para completar la defensa frente a inundación se propone un muro lateral de 0,5 m de altura junto 

a las instalaciones de la EDAR para impedir el acceso del agua. 

Estas actuaciones, y principalmente la de la ampliación de capacidad en torno al paso de la estación, 

tienen un gran efecto de disminución de la lámina de agua, consiguiendo la disminución del riesgo 

de inundación en el entorno de Torrebillela Parkea. 

2.8. Diagnóstico territorial y del medio ambiente afectado 

Se recogen una serie de consideraciones de índole ambiental a tener en cuenta en el desarrollo de 

los proyectos de las actuaciones incluidas tras conocer sus valores naturalísticos y aspectos de 

mejora:  

- En los ámbitos ǉǳŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ ά!ǊŜŀ ŘŜ LƴǘŜǊŞǎ 9ǎǇŜŎƛŀƭέ ŘŜƭ Ǿƛǎƽƴ ŜǳǊƻǇŜƻ όaǳǎǘŜƭŀ 

lutreola) se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el DECRETO FORAL de la 

Diputación Foral 118/2006, de 19 de junio, por el que se aprueba el Plan de Gestión del 

Visón Europeo, Mustela lutreola (Linnaeus, 1761), en el Territorio Histórico de Bizkaia, 

como especie en peligro de extinción y cuya protección exige medidas específicas. 

- Para preservar la calidad del agua para la vida piscícola, en fase de obras se adoptarán 

sistemas para evitar el aporte al cauce de aguas cargadas de sólidos en suspensión: 

o Ejecución de las obras en seco mediante la construcción de ataguías 

asegurando paso para la migración de la fauna. 

o Colocación de barreras filtrantes de sedimentos como fardos de paja, sacos 

terreros, barreras recubiertas de geotextil, semienterradas y ancladas al suelo. 

- Se intentará afectar lo mínimo posible a la vegetación de ribera, afectando a aquellos 

ejemplares que sea estrictamente necesario. En el caso en que deban retirarse 

ejemplares propios del bosque de ribera, en especial los pertenecientes al hábitat de 

interés comunitario 91E0* Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior, estos serán 

debidamente acopiados y utilizados posteriormente en las tareas de revegetación. 
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- Se propondrán acciones que favorezcan la recuperación del hábitat faunístico en 

aquellos tramos donde se afecte al lecho del cauce actual. 

- Cabe destacar que con fecha 28 de febrero de 2006 se emitió Resolución, del 

Viceconsejero de Medio Ambiente, por la que se formuló la Declaración de Impacto 

Ambiental del Proyecto de acondicionamiento del río Butrón en Mungia. 

El proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental definía las obras necesarias 

para conseguir la mejora de la capacidad hidráulica de un tramo del río Butrón a su 

paso por el núcleo urbano de Mungia y aguas abajo del mismo. Las actuaciones 

previstas en el proyecto de acondicionamiento se desglosan en dos tramos: el tramo 

inferior, que comprende desde el azud y molino de Birlekoerrota hasta el puente de la 

estación y el tramo superior, desde el puente de la estación hasta aguas arriba del 

puente de la carretera BI-631 de Bilbao a Mungia. 

A continuación, se reflejan los valores ambientales cartografiados que se han tenido en cuenta y las 

actuaciones planteadas en los diferentes ámbitos y se realiza una serie de consideraciones 

(preventivas, correctoras y compensatorias) en relación con las previsibles afecciones que pudieran 

ocasionar algunas de las medidas propuestas, sin perjuicio de la evaluación ambiental de los 

proyectos que reglamentariamente proceda. 

 
Figura 19. Aspectos ambientales tenidos en cuenta. ARPSI de Mungia. 
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Entre las potenciales afecciones de las actuaciones incluidas, destacan como las relativas a la 

pérdida de bosque ripario que jalona el río. Pese a su estado degradado, es una banda de vegetación 

continua, con la excepción del tramo urbano. Las acciones sobre las márgenes se realizarán 

adoptando taludes tendidos 3H:2V que posibiliten la implantación de especies propias del bosque 

de ribera y utilizando técnicas de estabilización de bio ingeniería como gaviones revegetados 

constituyendo una oportunidad de mejora del estado actual.  

Se procurará la integración paisajística de las intervenciones en cauce y el meandro recuperado, 

evitando la apariencia de canal y favoreciendo taludes asimétricos y revegetados.  

Asimismo, se propondrán acciones que favorezcan la recuperación del hábitat faunístico en 

aquellos tramos donde se afecte al lecho del cauce actual, tales como el diseño de un lecho 

irregular, refugios, pozas, etc. En cuanto a las afecciones a la fauna destaca la posible presencia de 

visón europeo (Mustela lutreola) en el tramo de río afectado por el proyecto. En concreto, en 2012 

se detectaron indicios de su presencia, al menos, en el río Trobika. No obstante, existen citas 

anteriores de la presencia de este mustélido en el entorno de la desembocadura del arroyo Trobika 

en el río Butroe, a la altura del paso de la BI-6311.. Esta zona coincide con el tramo final del 

acondicionamiento propuesto en la Fase 1. Las actuaciones deberán realizarse fuera del periodo de 

cría y atendiendo a los condicionantes de la normativa de aplicación. 

Otro impacto a considerar es la disminución de la calidad de las aguas y la alteración de las 

condiciones de habitabilidad del río para la fauna piscícola durante las obras. Por ello, se adoptarán 

medidas en fase de obra para minimizar las potenciales afecciones por la liberación de sólidos en 

suspensión. 

De conformidad con la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, 

los proyectos contemplados en el anexo II.D. quedan sometidos al procedimiento de evaluación de 

impacto ambiental ordinaria. Dentro del citado anexo se encuentran, en concreto bajo el epígrafe 

тΦƎΦΣ ƭƻǎ ά9ƴŎŀǳȊŀƳƛŜƴǘƻǎ ŦƭǳǾƛŀƭŜǎ ȅ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǘǊŀȊŀŘƻ ŘŜ ŎŀǳŎŜǎ ǉǳŜ ǎǳǇƻƴƎŀƴ ƭŀ 

actuación sobre al menos 250 m de longitud de cauce en estaŘƻ ƴŀǘǳǊŀƭέΦ 

El seguimiento de las actuaciones es una medida positiva encaminada a erradicar las especies 

invasoras existentes y evitar nuevas colonizaciones. Dentro del seguimiento puede identificarse 

como necesarias actuaciones de eliminación de acarreos que pueden tener efectos en la calidad 

del agua y en la habitabilidad del sistema fluvial para la fauna. Es de especial atención el caso de la 

corta aguas arriba del campo de Rugbi donde se ha detectado la presencia de Margaritifera 

auricularia molusco bivalvo conocida por su longevidad excepcional cuya población está 

fuertemente mermada en toda Europa, por lo que cuenta con protección según la ORDEN de 18 de 

                                                
 

1 Icarus 2006. Situación del visón europeo en el río Butroe. Informe inédito. Dpto. de Aguas del Gobierno Vasco. 
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junio de 2013, de la Consejera de Medio Ambiente y Política Territorial, por la que se modifica el 

Catálogo Vasco de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre y Marina.  

 
Cortaderia selloana 

(plumero de la pampa) 

 
Arundo donax (caña común) 

 
Phyllostachys sp. (Bambú) 

2.9. Análisis coste-beneficio de las actuaciones 

En la definición de las eventuales medidas de defensa y en diagnóstico territorial y del 

medioambiente afectado se analizan la viabilidad hidráulica, territorial y ambiental de las 

actuaciones de forma favorable. A continuación, se evalúa la rentabilidadeconómica y el efecto 

ambiental. 

Tabla 4. Resumen análisis de rentabilidad económica y valoración del impacto ambiental en el ARPSI de Mungia:  (-

) negativo, (=) neutro, (+) positivo, (++) muy positivo 

Ámbito 
T protección 

(años) 

Inversión 

όaϵύ 

Beneficio 

όaϵκŀƷƻύ 
Índice B/C ±!b όaϵύ 

Valoración 

ambiental 

Fase 1 100 6,40 0,68 2,72 13,59 ++ 

 
Figura 20. Reducción de los daños económicos con la implantación de las actuaciones previstas en el ARPSI de Mungia 

De acuerdo con estos resultados, las actuaciones planteadas tienen una buena rentabilidad 

económica.  
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2.10. Integración de las medidas estructurales en el Plan Hidrológico de 

la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental 

El Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (revisión 2022-2027) 

ƛƴǘŜƎǊŀ Ŝƴ ǎǳ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ aŜŘƛŘŀǎΣ Ŝƴ Ŝƭ ƎǊǳǇƻ р άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ƛƴǳƴŘŀŎƛƽƴέΣ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ 

las medidas correspondientes a Inundabilidad (y más concretamente en el apartado de Medidas de 

tǊƻǘŜŎŎƛƽƴύΣ ƭŀ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άDefensa frente a inundaciones en Mungia: casco urbanoέ 

para el presente horizonte de planificación. 
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3. PROPUESTA DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN EL ARPSI DE 

AZPEITIA (ES017-GIP-URO-02) 

Estado: proyecto en redacción 

Inversión estimada: 3,1 aϵ 

3.1. Necesidad de intervención 

El ARPSI de Azpeitia presenta inundaciones recurrentes y potencialmente muy graves motivadas 

principalmente por la existencia de diversas estructuras en el cauce que generan un efecto de 

obstrucción significativo. 

Los primeros desbordamientos del río Urola en el núcleo urbano se producen para períodos de 

retorno superiores a los 25 años. El río Ibaieder desborda en la zona más industrial del ARPSI para 

ǇŜǊƝƻŘƻǎ ŘŜ ǊŜǘƻǊƴƻ ƛƴŦŜǊƛƻǊŜǎ ŀ ƭƻǎ мл ŀƷƻǎΦ /ƻƴ ǳƴ ŘŀƷƻ ƳŜŘƛƻ ŜǎǇŜǊŀŘƻ ŘŜ нΣл aϵκŀƷƻ ȅ ǳƴŀ 

población en riesgo de 117 hab/año, es una de las ARPSIs con más riesgo por inundación de la CAPV. 

El efecto de la laminación artificial que se puede conseguir mediante la gestión adecuada en 

avenidas del embalse de Ibaieder, situado en el río del mismo nombre aguas arriba del ARPSI de 

Azpeitia, no logra evitar los daños en el núcleo urbano, aunque sí se ven reducidos. Debido a lo 

anterior y al hecho de que los cauces en Azpeitia se encuentran fuertemente antropizados en un 

entorno consolidado urbano, para disminuir sustancialmente el riesgo por inundación, resulta 

necesaria la ejecución de medidas estructurales para evitar los daños ocasionados por las avenidas. 

3.2. Antecedentes 

Como antecedentes hay que destacar la propuesta de defensa en Uribitarte Auzoa remitida a la 

Agencia Vasca del Agua por el Ayuntamiento de Azpeitia. Dicha propuesta ha sido tenida en cuenta 

a la hora de plantear opciones en el presente PGRI. 

Las medidas estructurales de defensa que eventualmente se incorporan al Programa de Medidas 

para este ARPSI (ver apartado 3.7) están siendo objeto de definición detallada mediante la 

redacción del correspondiente proyecto constructivo. 

3.3. Periodos de retorno considerados 

Se ha partido del objetivo de protección de 100 años recogido en la Planificación Hidrológica, 

estudiando el efecto de las medidas necesarias para evitar daños para dicha avenida. A 

continuación se recogen diversas consideraciones y conclusiones de los estudios realizados. 

Tras su ejecución e incluyendo el efecto de laminación del embalse Ibaieder, se conseguiría reducir 

la población media afectada en más de un 75% y los daños materiales esperados en un 87% con un 

coste de inversión que resultaría económicamente rentable (estimación inicial del índice 

beneficio/coste de 3,43).  

Elevar el periodo de protección a 500 años implicaría un aumento significativo de la inversión 

ƴŜŎŜǎŀǊƛŀ όǉǳŜ ǇŀǎŀǊƝŀΣ Ŝƴ ǳƴŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ŜǎǘƛƳŀŎƛƽƴΣ ŘŜ мт ŀ тм aϵ ȅ ƴƻ ǊŜǎǳƭǘŀǊƝŀ ǊŜƴǘŀōƭŜύ ŀǎƝ ŎƻƳƻ 
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un mayor impacto ambiental y social. En cambio, proteger para 50 años de periodo de retorno, 

reduce considerablemente la envergadura de las obras a ejecutar, manteniendo un porcentaje 

elevado de daños evitados (por lo que la rentabilidad aumenta notablemente hasta un índice 

beneficio/coste de 8,93) y población protegida. En consecuencia, se opta por establecer un objetivo 

de defensa de 50 años. 

3.4. Ámbito de actuación 

Tras analizar la distribución espacial de los daños a lo largo del ARPSI, se definen los 5 ámbitos de 
estudio siguientes, que engloban la mayor parte del riesgo del ARPSI: 

1. Núcleo urbano de Azpeitia: 47,5% del daño total. 

2. Ibaieder en Azpeitia: 25,8% del daño total. 

3. Errezil en Azpeitia: 8,3% daño total. 

4. Urbitarte Auzoa: 4,3% del daño total. 

5. Odria Auzoa aguas abajo del paso de la GI-631: 0,10% del daño total. 

 
Figura 21. Ámbitos de actuación del ARPSI de Azpeitia. 

La distribución del daño recomienda la ejecución de las actuaciones en el orden indicado, 
priorizando la actuación en el río Urola en el núcleo urbano (1) y a continuación, teniendo en cuenta 
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los efectos de reducción de la lámina en el río Urola, en los ríos Ibaieder (2) y Errezil (3), 
posponiendo las acciones en los ámbitos con menor riesgo (5). 

3.5. Valoración de la idoneidad de las actuaciones incluidas en el PGRI 

1er ciclo 

3.5.1. Resumen de las actuaciones incluidas en el PGRI 1er ciclo 

Las actuaciones estructurales previstas para este tramo incluían intervenciones en cauces 

con un impacto ambiental potencial elevado. Con el fin de garantizar la compatibilidad de 

estas actuaciones con los objetivos ambientales del Plan Hidrológico para las masas de agua 

afectadas, se ha optado por llevar a cabo un nuevo análisis de alternativas con un enfoque 

integrador en las que las actuaciones previstas desde la prevención de inundaciones vayan 

enfocadas a los aspectos ambientales con potencial de mejora para favorecer la 

consecución de los objetivos ambientales. 

 
Figura 22. Actuaciones propuestas en la Fase 1. Opción A (T50). ARPSI de Azpeitia. PGRI 1er ciclo 
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Figura 23. Actuaciones propuestas en la Fase 1. Opción B (T100). ARPSI de Azpeitia. PGRI 1er ciclo 

 
Figura 24. Actuaciones propuestas en la Fase 2. Opción A (T50). ARPSI de Azpeitia. PGRI 1er ciclo 
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Figura 25. Actuaciones propuestas en la Fase 2. Opción B (T100). ARPSI de Azpeitia. PGRI 1er ciclo. 

 
Figura 26. Actuaciones propuestas en la Fase 3. Opción A (T50). ARPSI de Azpeitia. PGRI 1er ciclo. 
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Figura 27. Actuaciones propuestas en la Fase 3. Opción B (T100). ARPSI de Azpeitia. PGRI 1er ciclo. 

  
Figura 28. Actuaciones propuestas en la Fase 4. 

Opción A (T50). ARPSI de Azpeitia. PGRI 1er ciclo. 

Figura 29. Actuaciones propuestas en la Fase 4. Opción B 

(T100). ARPSI de Azpeitia. PGRI 1er ciclo. 
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Figura 30. Actuaciones propuestas en la Fase 5. Opción A (T50). ARPSI de Azpeitia. PGRI 1er ciclo. 

 
Figura 31. Actuaciones propuestas en la Fase 5. Opción B (T100). ARPSI de Azpeitia. PGRI 1er ciclo. 
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El análisis de la rentabilidad de dichas actuaciones se sintetiza en la siguiente tabla: 

Tabla 5. Resumen de rentabilidad de las inversiones de las actuaciones incluidas en el PGRI 1er ciclo 

Fase Opción Inversión  

όa ϵύ 

Beneficio  

όa ϵκŀƷƻύ 

IB/C VAN  

όa ϵύ 

1. Núcleo urbano de Azpeitia 
50 años 0,26 0,88 87,16 27,49 

100 años 7,72 1,20 3,96 28,24 

2. Entorno del río Ibaieder 
50 años 1,80 0,38 5,35 9,71 

100 años 5,00 0,44 2,24 7,68 

3. Entorno del río Errezil 
50 años 0,98 0,21 5,47 5,40 

100 años 1,09 0,22 5,15 5,60 

4. Urbitarte Auzoa 
50 años 0,03 0,02 15,88 0,56 

100 años 0,07 0,03 10,69 0,85 

5. Odria Auzoa 
50 años 2,00 0,05 0,68 -0,80 

100 años 4,46 0,10 0,55 -2,45 

3.5.2. Potenciales afecciones ambientales de las actuaciones del 1er ciclo 

- !ŦŜŎŎƛƻƴŜǎ ŀƭ ά#ǊŜŀ ŘŜ LƴǘŜǊŞǎ 9ǎǇŜŎƛŀƭέ ŘŜŦƛƴƛŘŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ Ǿƛǎƽƴ ŜǳǊƻǇŜƻ όMustela 

lutreola) en los ríos Ibaieder y Errezil. Afección a la vegetación existente, incluyendo 

Ƴŀǎŀǎ ŘŜ ŀƭƛǎŜŘŀ άIłōƛǘŀǘ ŘŜ LƴǘŜǊŞǎ /ƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻέ όIL/ύ ǇǊƛƻǊƛǘŀǊƛƻ фм9лϝ .ƻǎǉǳŜǎ 

aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior, en el entorno de las estructuras 

eliminadas y los tramos en los que se interviene en el cauce. 

- Afecciones a la comunidad piscícola en Zonas de Protección de Vida Piscícola del río 

Ibaieder por la actuación en el cauce con el aporte de sólidos en suspensión. 

- Intervenciones mediante remoción de acarreos en cauce y defensas longitudinales en 

parcelas o zonas anexas a parcelas potencialmente contaminadas.  

3.6. Principales valores naturalísticos y patrimoniales de los ámbitos de 

actuación 

Núcleo urbano de Azpeitia 

En este tramo las márgenes del río Urola se encuentran delimitadas por muros verticales de 

encauzamiento de más de tres metros de altura que impiden la conectividad del cauce con sus 

llanuras, ocupadas por un fuerte desarrollo urbano. 



Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico, Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y  
Plan Especial de Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual Sequía Ciclo 2022-2027.  
Ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco 
Estudio Ambiental Estratégico. Anexo II.Justificación de las medidas estructurales evaluadas del PGRI 

 

40 

 
Figura 32. Vista del río Urola Aguas abajo de la confluencia con el río Ibaieder. Muros laterales e islas de vegetación. 

En dichos muros hay evidencias de 

nidificación del  avión zapador en los tubos 

de drenaje. 

La vegetación de ribera se reduce a los 
puntos donde existen acarreos que han 
permitido el desarrollo de manchas de 
vegetación, principalmente arbustiva 
habiéndose identificado especies de tipo 
invasor. 

 

 
Figura 33. Vista de los tubos de drenaje, zona potencial para 

la nidificación del avión zapador. 

Entorno del río Ibaieder 

En este tramo, el sistema fluvial está limitado al cauce por muros laterales que lo desconectan de 

las llanuras, con una densa ocupación urbana e industrial. En el río Ibaieder se distinguen tres 

tramos, siendo la zona central, un meandro rectificado que discurre junto a las instalaciones de 

Corrugados Azpeitia, el más antropizado donde el hormigonado de los muros laterales se hace 

extensivo al lecho. 

 

 

 

Figura 34. Vista de los tubos de drenaje, zona potencial para la nidificación del avión zapador. 
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La vegetación de ribera en la zona a estudio del río Ibaieder se limita a alineaciones de arbolado en 

las márgenes, en su mayoría de pequeño porte, compuestas por alisos, plátanos de sombra, 

higueras, fresnos y nogales y un estrato arbustivo poco denso o inexistente que se desarrolla en 

zonas de acumulación de acarreos. 

9ǎǘŜ ǘǊŀƳƻ Ŝǎǘł ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ DƻōƛŜǊƴƻ ±ŀǎŎƻ ŎƻƳƻ ǳƴ άIłōƛǘŀǘ ŘŜ LƴǘŜǊŞǎ /ƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻέ 

prioritario 91E0* Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior si bien se ha constatado 

que los ejemplares de alisos y fresnos son en general de poco porte y se disponen de forma aislada 

o en hileras con poco desarrollo transversal. 

Pese a su grado de alteración morfológica y la escasa vegetación de ribera, este tramo es definido 

ŎƻƳƻ ά½ƻƴŀ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ǾƛŘŀ ǇƛǎŎƝŎƻƭŀέ ȅ ά#ǊŜŀ ŘŜ LƴǘŜǊŞǎ 9ǎǇŜŎƛŀƭέ ǇŀǊŀ Ŝƭ Ǿƛǎƽƴ ŜǳǊƻǇŜƻ 

(Mustela lutreola) por el Plan de Gestión de dicha especie en el TH de Gipuzkoa2. 

En el análisis de eventuales medidas de protección en este tramo hay que tener en cuenta la 

existencia del puente de Amube, del siglo XVII, de carácter monumental, con un grado de 

protección calificado (BOE 29-02-1964). Esta estructura se ubica aguas abajo del azud situado bajo 

el puente de la calle Amue (GI-631). 

 
Figura 35. Puente de Amube. Elemento patrimonial calificado. 

  

                                                
 

2 Orden Foral de 12 de mayo de 2004, por la que se aprueba el Plan de Gestión del visón europeo Mustela 
lutreola (Linnaeus, 1761) en el Territorio Histórico de Gipuzkoa.  
















































































































































